
ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
UNIDOS POR EL DESARROLLO 

CALLE IMALI N. 3 USULUTÁN, L SALVAOR, C.A 

TEL: 2624142. M3, FAX: 282�112 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipaJes que esta AJcaJtia lleva en el coriente 

año, se encuentra ea el ACTA NUMERO TRETA Y CUATRO de la sesión Ordinaria celebrada 

a las dieciseis horas del uno de septiembre del dos mil veinte, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXI- El Concejo MunicipaJ ACERDA: Autorizar aJ Jee de Ja Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones InstitucionaJes UACI., para que adquiera 5 Servicios de inhumación de los

restos mortaJes de los Señores: Misael Antonio Gómez, RonaJ Henrique Chavania GonzáJez ,

Maia del Transito Roriguez Umaña, Luis AJberto Díaz Gálvez y Dimas Erasmo Blanco Lobos,

para atender, combatir y prevenir Pandemia Covid-19. Y con base en el artículo 82. Bis de la

LACAP, se nombra Adminisrador de compra a Griselda Jeneth Granados, Sub-Jefe

Organización Comunitaria. Se autoriza aJ Tesorero MunicipaJ para que erogue el gasto del de

la Cuenta Corriente Atención a la Pandemia Covid-19 y haga el pago respectivo.Comúniquese. Se

levantó la Sesión y rmamos. /////J.M:ZELA Y A/////R Garcí/////F. E.

R./////C.D.A/////P A.B.V./////Z.A./////W.A.A.C/////S.A.P./////J.E.S.Cb./////Wilson Edurdo

R./////J.O.E.F/////B.TORRES//1/C.M.F./////S.S.A./////José Orlando C. A.////M T G. de

rque/////Héctor Antonio Q. R.////////// RUBRICADAS.- . ���me a su origina] con el cual

se conront.3 y para los eectos consiguientes, se expi caJdA-a MunicipaJ de

UsuJutÁ¡n, uno de ebrero del dos mil veinti o.

or Antonio Quin 
Secretario Muni 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
UNIDOS POR EL DESARROLLO 

CAL: JMAI N. S USULUTÁN, EL SALVAOR. C.A 

TEL: 62)142, 1S, FAX: 282�112 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta Alcaldía lleva en el corriente 

io, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA Y CUATRO de la sesión Ordinaria celebrada 

a las dieciseis horas del uno de septiembre del dos mil veinte, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXVI- El Concejo Municipal ACUERDA: Autozar al Jee de la Unidad de Adquisiciones y

Conrataciones Institucionales UACI, para que adquiera 400 platos de comida; alimentación que

será consumida por el personal que esta trabjando en las Comunidades en atención a la pandemia

COVID -19 por un período comprendido del 01 al 30 de septiembre de 2020. Y con base en el

artículo 82. Bis de la LACAP, se nombra Adminisrador de Orden de Compra, a Griselda Yaneth

Granados, Sub Jee de Orgniación Comunitria. Se aculta al Tesorero Municipal, para que

erogue el gasto de la Cuenta Corriente Atención a la pandemia Covid-19 y haga el pago

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y rmamos. /////J.M.ZELA Y l/1/R García////F. E.

R./////C.D./////P.A.B.V./////Z.A./////W.A.A.C/////S.A.P./////J.E.S.Ch./////Wilson Edurdo

R./////J.O.E.F////B.TORRES/////CM.F./////S.S.A./////José Orlando C. A./////M T G. de

Marque/////Héctor Antonio Q. R.////////// RUBRICADAS.- . Es conorme a su original con el cual

se conront.3 y para los efctos consiguientes, se ex. ·

UsulutÁ¡n, uno de ebrero del dos mil veintiuno.

H tonio Quin 
Secretario Muni 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
UNIDOS POR EL DESARROLLO 

CALLE MAI N. S USULUTÁN, E. SALVAOR, C.A 
TEL: 262�142, 201S, FAX: 2"2�112 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta AJcaldía lleva en el corriente 

ano. se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA Y CUATRO de La sesión Ordinaria celebrada 

a las dieciseis hors del uno de septiembre del dos mil veinte, que dice: ACUERDO ERO 

XXVII- El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Jee de la Unidad de Adquisiciones y

Conrataciones Institucionales UACI, para que adquiera en calidad de alquiler 1 camion Kia, por 

un período de res meses de septimbre a noviembre de 2020, para traslado de personal de limpiea 

y neamiento para la Prevención y Atención de la Pandemia. Y con base en el artículo 82. Bis de 

la LACAP, se nombra Adminisrador de contrato a Francisco Antonio Coreas Garay, Jefe de 

Servicios Públicos (mantenimiento exteno). Se aculta al Jurídico pra que elabore el conrato y al 

Tesorero Municipal, para que erogue el gasto de la Cuenta Corriente Atención a la pandemia 

Covid-19 y haga el pago respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y irmamos. 

///I/J.M.ZELAY A///R García///F. E. 

R.l1/IC.D.N!IIP A.B.V JIIIZ.A.IIII/W.A.A.CIIII/S.A.P.I//IJ.E.S.CbJIII/W1lson Eduardo 

R.///J.O.E.F////B.TORR.S////C.M.F.///S.S.A.//José Orlando C. A./////M T G. de 

Marque///Héctor Antonio Q. RJ/I/IIIII RUBRICADAS.- . Es conorme a su original con el cual 

se conrontA3 y para los efectos consiguientes, se et 1de la presea n la AJcaldÁ-a Municipal de 

UsulutA¡n, uno de ebrero del dos mil veintiuno. 

c or Antonio 
Secretario M 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
UNIDOS POR EL DESARROLLO 

CALLE JMALI N. S USULUTÁN, . SALVAOR, C.A 

EL: 20142, I S, FAX: 2"23112 

EL INFRASCRITO SECRETARIO ICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta Alcaldía lleva en el corriente 

año, se encuenra en el ACTA NUERO TREINTA Y CINCO de la sesión Oria celebrada a 

las dieciseis horas del siete de septiembre del dos mil veinte, que dice: ACUERDO NMERO 

XVI- El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar a la Jee de la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucionales UACI, para que realice el debido proceso para la adquisición de

1200 cjas de mascarillas quirúrgicas, 60 cajas de guantes látex, 5 dispensadores de alcohol de

pedestal, 4 tenómetros de medidores de temperatura, 1 O rendijas de metal, 800 galones de

alcohol 90, 200 galones de alcohol gel, para ser utilizado en personal de la Alcaldía de Usulután en

atención en la Pndemia COVID-19. Y con base en eJ atículo 82. Bis de la LACAP, se nombra

Administrador de Orden de Compra, a Lissette Guadalupe Esquive), secretaria de Depto. de

Proveeduría. Se aculta al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del de la cuenta Corriente

Atención a la Pandemia COVID-19 y haga el pago respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión

y irmamos. /////J.M.lELA Y A////R Garcí/////F. E. 

R./////C.D.A/////P.A.B.V./////Z.A.////W.A.A.C/////SA.P./////J.E.S.Cb.////Wilson Eduardo 

R./////J.O.E.F/////B.TORRES/////C.M.F./////S.S.A./////José Orlando C. A./////M T G. de 

Marque/////Héctor Antonio Q. R.////////// RUBRICADAS.- . Es conorme a su original con el cual 

se conronA3 y para los efectos consiguientes, se expide la �""" 

UsulutÁ¡n, uno de ebrero del dos miJ veintiuno. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
UNIDOS POR EL DESARROLLO 

CALLE GRIMAL1 N. S USUUTÁN, B. SALVAOR, C.A 

; 2"20142, R241S, FA.X: 3112 

EL lNFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta Alcaldía lleva en el corriente 

aio, se encuentra en el ACTA UMERO TREINTA Y SEIS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del catorce de septiembre del dos mil veinte, que dice: ACUERDO NUMERO 

XII- El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Jefe de la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucionales UACI., para que adquiera 6 Sevicios de inhumación de los restos

mortales de los Señores: Deysi Arely Sánchez Durn, María Antonia Molina Ayala, Felipe

Martínez García, Carlota Concepción Pineda, Santos Ortega Vásquez y Cosme Damian Campos

Beltrán, para atender, combatir y prevenir Pandemia Covid-19. Y con base en el artículo 82. Bis de

la LACAP, se nombra Adminisrador de compra a Griselda Jenetb Grnados, Sub-Jefe

Organización Comunitaria. Se autoria al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del de la

Cuenta Corriente Atención a la Pandemia Covid-19 y baga el pago respectivo.Comúniquese. Se

levantó la Sesión y fumamos. /////J.MZELA Y Nl/1/R García/////F. E.

R.I/IIIC.D.Ntll/P.A.B.V.I/IIIZ.AJI/I/W.A.A.CIIII/S.A.P.IIIIIJ.E.S.Cb.llll/Wilson Eduardo

R./////J.O.E.F/////B.TORRES/////C.M.F./////S.S.A./////José Orlando C. A./////M T G. de

Marque/////Héctor Antonio Q. RJ///////// RUBICADAS.- . Es conorme a su original con el cual

se conrontÁ3 y para los eectos consiguientes, se e

UsulutÁ¡n, uno de ebrero del dos mil veintiuno.

Héctor Antonio Quintanilla 
Secretario Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
UNIDOS POR EL DESARROLLO 

CAE GRJMAf N. S USUTAN, . SAVAOR, C.A 

L: 624142, 1 S, FAX: 23112 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta Alcaldía lleva en el corriente 

io, se encuentra en el ACTA NERO TREINTA Y OCHO de la sesión Ordinaria celebrada a 

las dieciseis horas del veintiuno de septiembre del dos mil veinte, que lice: ACUERDO 

NUMERO VII- El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionles UACI., para que adquiera 4 rollos plástico neg y 

8 hoyos pita nylon, para tapar vallas publicitaia seún ordena. Y con base en el atículo 82. 

Bis de la LACAP. se nombra Administrador de compra a Ricardo Alredo Bonilla P .• Sub-Jee 

Unidad Tributaria. Se autoriza al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del de la Cuenta 

Corriente Atención a la Pndemia Covid-19 y haga el pago respecivo.Comniquese. Se levntó la 

Sesión y mamos. /////J.M.ZELA Y N/1//R García/////F. E. 

R./////C.D.N////P.A.B.V./////2.A./////W.A.A.C/////S.A.P./////J.E.S.Cb./////Wilson Eduardo 

R./////J.O.E.F/////B.TORRES///C.M.F./////S.S.A./////José Orlando C. A.///M T G. de 

Marque/////Héctor Antonio Q. R.////////// RBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual 

se conrontÁ3 y para los efectos consiguientes, se expid 

UsulutÁ¡n, uno de ebrero del dos mil veintiun . 

Héctor Antonio Quintanill 
Secretario Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
UNIDOS POR EL DESARROLLO 

CALLE lAALI N. S USULUTÁN, . SA.LVAOR, C.A 

TEL: 262)142, 241S, FAX: 2"23112 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta Alcaldía lleva en el corriente 

año, se encuentra en el ACTA NERO TREINTA Y OCHO de la sesión Ordinaria celebrada a 

las dieciseis horas del veintiuno de septiembre del dos mil veinte, que dice: ACERDO 

ERO VI- Visto el cuadro comprativo de ofertas, proceso por libre gestión; presentada por 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), para el SUMINISTRO DE 

MASCARILLAS, ALCOHOL, GUANTES LATEX, TERMOMETROS, BANDEJAS, 

ALCOHOL GEL, PARA SER UTILIZADOS EN PERSONAL DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE USULUTAN, en el cual cotizaron las siguientes empresas: 1) 

DISTRIBUIDORA AFBLANCA ELIZABETH MOLINA FLORES, oerta la cantidad de $ 

24,572.00; 2) NELLY REBECA ROMERO SANCHEZ, oerua la cantidad de$ 17,010.00; 3) 

SURTIDORA EDICA S.A. DE C.V., oerta la cantidad de$ 17,351.80; 4) JOSE ERNESTO 

LAZO GUTIERREZ, oerta la cantidad de $ 18,415.00; 5) INSUMOS VARDOS 

SALVADOREÑOS, S.A. DE C.V., oferta la cantidad de $ 22,226.00; 6) ERNANDEZ -

DIHER, oerta la cantidad de$ 39,730.00; 7) DIPROSEV S.A. DE C.V., oferta la cantidad de$ 

38,164.00; 8) XEZUTZIN/JONATHAN, ALBERTO FLORES GUANDIQUE, oerta la cantidad 

de$ 22,575.00; en vista de lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Adjudicar el suministro 

de MASCARILLAS, LCOHOL, GUANTES LATEX, TERMOMETROS, BANDEJAS, 

ALCOHOL GEL, PARA SER UTILIZADOS EN PERSONAL DE LA ALCALDIA 

MU
N

ICIPAL DE USULUTAN a la emprea XEZUTZIN/JONATHAN, ALBERTO FLORES 

GUANDIQUE, oerta la cantidad de$ 22,575.00, por orecer una mejor calidad en el producto 

oertado. Facultando al Tesorero Municipal, para que erogue el gasto del de la Cuenta 

corriente Atención a la Pandemia COVID-19 y baga el pago respectivo.Comúniquese. Se levantó 

la Sesión y irmamos. /////JM.ZELAY /////R García/////F. E. 

R./////C.D.A/////P.A.B.V./////Z.AJ////W.A.A.C/////S.A.P./////J.E.S.Ch./////Wilson Edvardo 

R./////.O.E.F/////B.TORRES/////C.M.F./////S.S.A./////José Orlando C. A.ll/1/M T G. de 

Marque/////Héctor Antonio Q. R.////////// RUBRICADAS.- . Es conorme a su original con el cual 

se conrontÁ3 y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la AlcaldA-a Municipal de 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
UNIDOS POR EL DESARROLLO 

CA.LLE GRIMALI N. 3 USULUTÁN, EL SALVAOR, C.A 

TEL: 2121142. K213, FAX: 2823112 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta Alcaldía lleva en el corriente 

io, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA Y OCHO de la sesión Ordinaria celebrada a 

las dieciseis horas del veintiuno de septiembre del dos mil veinte, que dice: ACUERDO 

NUMERO XII- El Concejo Municipal ACUERDA: Autoriar al Jee de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que adquiera 5000 bolsas de tres 

libras tenno verde de 7Xl l , ( 50 paquetes) para embolsar víveres, Atención a la Pandemia por 

COVID-19. Y con base en el artículo 82. Bis de la LACAP, se nombra Administrador de Orden de 

Compra, a Tanfa Yamileth Miranda López. Se aculta al Tesorero Municipal, para que erogue el 

gasto de la Cuenta Coriente Atención a la pandemia Covid-19 y haga el pago 

respectivo.Comiquese. Se levantó la Sesión y rmamos. /////J.M.ZELA Y A/////R García////F. E. 

R./////C.D./////P.A.8.V./////Z.A./////W.A.A.C/////S.A.P./////J.E.S.Ch./////Wilson Edurdo 

R./////J.O.E.F/////8.TOES/////C.M.F./////S.S.A./////José Orlndo C. A./////M T G. de 

Marque/////Héctor Antonio Q. R.////////// RUBRICADAS.- . Es cononne a su original con el cual 

se conrontA3 y para los efectos consiguientes, se expi 

UsulutA¡n, uno de ebrero del dos mil veintiun . 

r Antonio Quintanill 
Secretario Municip 
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